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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Resolución de 23 de enero de 2026, de la Dirección General de Planificación 
de la Investigación, por la que se amplía el plazo máximo de presentación de 
solicitudes establecido en la Resolución de 17 de diciembre de 2025, de la 
Dirección General de Planificación de la Investigación, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de la 
Línea 1 de la Orden de 24 de octubre de 2023, del Consejero de Universidad, 
Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, en el 
marco del Programa de Formación, Captación, Incorporación y Movilidad de 
los Recursos Humanos de I+D+I de la Estrategia de Investigación, Desarrollo 
e Innovación de Andalucía (EIDIA), Horizonte 2027, destinadas a financiar la 
contratación predoctoral de personal investigador en formación por los agentes 
del Sistema Andaluz del Conocimiento.

BDNS: 876109.

Mediante Resolución de 17 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Planificación de la Investigación, se convocaron ayudas, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas a financiar la Línea 1 de subvenciones a la contratación y a la 
movilidad de personal investigador predoctoral en formación, al amparo de lo dispuesto 
en las bases reguladoras aprobadas mediante Orden de 24 de octubre de 2023, del 
Consejero de Universidad, Investigación e Innovación por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
en el marco del Programa de Formación, Captación, Incorporación y Movilidad de los 
recursos humanos de I+D+I de la Estrategia de Investigación, Desarrollo e Innovación de 
Andalucía (EIDIA), Horizonte 2027 (BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2025).

El artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece la posibilidad de que la Administración, 
salvo precepto en contrario, pueda conceder de oficio o a petición de los interesados una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el número de solicitudes previstas, 
así como las incidencias informáticas producidas y las solicitudes de ampliación de plazo 
presentadas por las entidades solicitantes, se considera que concurren circunstancias 
suficientes que aconsejan ampliar el plazo de presentación de solicitudes de estas 
ayudas.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas en la disposición adicional única 
de la Orden de 24 de octubre de 2023, del Consejero de Universidad, Investigación 
e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, en el marco del Programa 
de Formación, Captación, Incorporación y Movilidad de los Recursos Humanos de 
I+D+I de la Estrategia de Investigación, Desarrollo e Innovación de Andalucía (EIDIA), 
Horizonte 2027, para efectuar las convocatorias públicas de las ayudas reguladas en la 
misma y realizar cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo, interpretación y 
aplicación de la citada orden, esta Dirección General de Planificación de la Investigación,



00
33

22
66

 Número 16 C1 - Lunes, 26 de enero de 2026
página 1042/2

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

R E S U E L V E

Primero. Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes de ayudas establecido 
en el resuelve duodécimo de la Resolución de 17 de diciembre de 2025, de la Dirección 
General de Planificación de la Investigación, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de la Línea 1 de la Orden de 
24 de octubre de 2023, del Consejero de Universidad, Investigación e Innovación, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, en el marco del Programa de Formación, Captación, 
Incorporación y Movilidad de los Recursos Humanos de I+D+i de la Estrategia de 
Investigación, Desarrollo e Innovación de Andalucía (EIDIA), Horizonte 2027, destinadas 
a financiar la contratación predoctoral de personal investigador en formación por los 
agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento (BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 
2025), hasta el día 9 de febrero de 2026 a las 18:00 horas.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de enero de 2026.- La Directora General, Loreto del Valle Cebada.


